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BOLETIN OFICIAL 
DB ZtA PROVINCIA DE MADRID 

•aspa»* 
|¿Sa ' C ' . I»? ordenó y UnmoíiM qne hayan de insertarse 

•A loe B'. i . . • orioiaLKa se han de mandar a l Jefe Po-
u«iet respectivo, por cu\o conducto so rasaran á lo* 
t ítoies de toa mencionados periódicos. 

(Mal non te 8 te Atril te 188 

• » Mublte* tedea lea dia*, «reept* lea deaatagea. 

Oficiosa: Almirante, 15 de t r e s 4 o c h o de la tarde. 

É PRECIO DE J C S C K i P Ó M T a r i f a d s i n s e r c i o n e s 

ii.ii s i : cap i ta l , l l e v . i l o a domic i l io , 2'6t pesetas mensualus anticipadas; 
fuera de e l la , 8*50 a l mes, 10*50 a l tr imestre, 21 al semestre y i'¿ por u n año. 

6e admi ten suscripciones en¡ Madr id , en la Administración del B O L « T I H , 

cal lo del Almirante, 15, bajo.—Fuen» de esta capital, c¡ ¡rectamente por medio 
do car ta a l a Administración con inclusión del importe leí tiempo de abono 
en lutra de fácil ^obro. 

• i 

* 
1 

Anuncios oficiales áe pago, liosa 6 fracción. 

: J particulares, i d . i d . id 

Número suelto, 50 céntimos. 

0'50 peseta 

• 78 iá , 

Parla oficial 
I V «a ldstvola m C s t s s s i s d a M i n i s t r a s 

S. M . el Rey Ü. A l f onso XIII (que 

D ios guarde) , ¡3. M . l a R e i n a doña 

V i c t o r i a Kugen ia , Sus A l tezas R e a 

les e l Príncipe da A s t u r i a s é Infan

tes D . Ja ime y doña Bea t r i z , c o n t i 

núa s in novedad eu su impor tante 

s a l u d . 

De i gua l beneficio d is f rutan las 

demás personas de l a A u g u s t a Rea l 

F a m i l i a . 

Ministerio de la Gobernación 
R E A L O R D E N 

Vistas lss distintas consultas elevadas 
fi ests Ministerio respeoto fi ls oelebrs-
oión de las nuevas eleooiones que dentro 
de plazo perentorio han de oonveoarae 
para la renovación bienal de Ayunta
mientos, en muohas da lss ouales se inte 
ress el aplazamiento de aquél las por r a 
zones que diversas oirounstanoias del 
momento hacen atendibles fi juioio de 
los solicitantes: 

Considerando que por v i r tud de lega-
les aplazamientos de la anterior re' ova 
oión bienal de Ayuntamientos y de la de 
Diputaciones, ha sido preciso, psra nor
malizar la oonstituoión de estss Corpo
raciones, verif ioar dos eleooiones genera
les en oorte espaoio de tiempo, estando 
todavía sin terminar el período electoral 
de las de diputados provinoiales: 

Considerando que para oumplir lo pre
venido en el artloulo 44 de la ley munioi
pal vigente la oonvooatoria de la nueva 
eleooión de renovaoión bienal de Ayunta 
mientos tendría que publicarse el día 29 
del oorriente si se hnbieran de guardar 
los plazos señalados sn el artionlo 47 de 
la expresada ley orgfinioa municipal, 
mantón i endose asi durante tan largo 
tiempo la imposibilidad legal de qoe la 
Administración pueda aotuar en sus más 
importantes servidos, por imponerlo les 
apartados segundo y tercero del artloulo 
68 de ls ley electoral: 

Considerando que, por tratarse ds re

novación de Ayuntamientos hay que te
ner en ouenta un heoho de positiva i m 
portancia on eBte oaso, y es que existen 
aúo, tanto en las Comisiones provinoia
les oomo en este Ministerio, expedientes 
de reolamuoienes electorales de ls eleo
oión municipal anterior que ne han po
dido ser resueltos por la suspensión en 
el despaoho que impone el periodo elec
toral que todavía rige, y qae, de no fa
llarse previamente, habrían de producir 
complicaciones difioilos de allanar ouan
do las Corporaciones municipales prooo 
dieran fi la deolaraoión de vaoantes fi cu 
brir su la próxima eleooión: 

Considerando que, ordenada por Real 
deoreto de 17 de Mayo último la reot i t i -
oaoión anual del Censo, debe aspirarse fi 
que ¡a nueva eleooión se oelebre, á ser 
posible, por el ya rectificado, oen el f in 
de que puedan ejeroitar sus dereohos 
aquellos oiudadsnos que en c i período 
transcurrido desde la formación del Cen 
se aotnal, verificada en. vists de lo pre 
venido en ls Real orden de la Presidenoia 
del Consejo de Ministros de 16 de Se
tiembre de 1907, hayan adquirido apti 
t u l legal para emitir el sufragio. 

Considerando que habiéndose prorro 
gado hasta el 25 del oorriente, por R?al 
orden de la Presidencia del Consejo de 
26 de Junio último, de acuerdo oon la 
Junta oentral del Censo, la publicación : 
de las listas electorales reotifioadas, ta - j 
davla no se han recibido en este M in i s 
terio más que los censos do tres prov in
cias; y deseándose, por las razones ante
riormente expuestas, que la nueva eleo
oión se oelebre rigiendo el Censo rect i 
ficado, s i operaciones complementarias 
y absolutamente precisas que al mismo 
se refieren no lo impiden, conviene fi 
tales efeotos, y para la más amplia emi
sión del sufragio, demorar la nueva eleo
oión munioipal, fi f in de que puada veri 
finarse oon las mayores garantías para 
los eleotores, tanto mfis, cuanto que oon 
ello no se perjudica intereses n i dere
ohos reoonooidos. 

Considerando qus, si bien es cierto 
qae el art. 47 citado do la ley Orgfinioa 
determina que las eleooiones municipa
les se verifiquen en la primera quioena 
del undóoime mes del sño económico, 
procede reoonoeer que este mandato re
sulta subordinado al art. 52 ds ls misma 
Ley, qae ordene oemo fundamental la 
oonstituoión de Ies Ayuntamientos el 

día 1.° del año eoonómioo, y fi ello se 
atiende, quedando observado y cumplido 
lo verdaderamente esenoial y positivo, 
ya qae las oirounstanoias de anormalidad 
produoidas por el aplazamiento de las 
renovaciones anteriores, imponen ls de
mora en el solo aoto de la oonvooatoria y 
oelebraoión délas próximas eleooiones 
mnnioipales, 

S. M . el Rey (q. D . g.), de aonerdo 
oon el Consejo de Ministros y fi reserva 
de Jar en su día cuenta fi las Cortes, ha 
tenido ha bien disponer le siguiente: 

Primero. Ls próxima renevsoión bie-
nal de Ayuntamientos ae verifioarfi e l 
domingo 12 de Dioiembre próximo, suje-
tfindose el prooedimiento fi la ley Electo
ral en vigor de 8 de Agosto de 1907, y 
aplicándose oomo discj^iod^nes comple
mentarias para las reo. «uniones paste-
rieres s i esorntinio general y deolaraoión 
de inoapaoitades y sorteos, el Real de
oreto de 24 de Marzo de 1891 y demfis 
disposiciones aclaratorias que oonstitu 
yen la legislación espeoial en la materia 
fi que se refiere el articulo 60 de la ley 
Electoral citada. 

Segando. Los gobernadores harán la 
oonvooatoria el día 26 de Noviembre pró
ximo, para que 1M eleooión se efeotúe en 
ls feoha expresada, y la publicarán en 
Boletín Oficial extraordinario, diotando 
al mismo tiempo las instrucciones prooe-
dentes en onanto sea de su competencia. 

Tercero. Los Ayuntamientos se oons 
tituirán, de oonformided oon lo preveni
do en el artloulo 52 de la ley Munioipal, 
el día 1.* do Enero próximo. 

De Real orden lo digo fi V . S. para su 
onmplimiento y publioaoión en Boletín 
extraordinario de esa provinoia. Dios 
guarda fi V. S. muohos súos. Madrid, 27 
de Ootubre de 1909.—Moret. 
Señor Gobernador oivil de... 

(Gaceta 27 Ootubre.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Don Simón Viñals y Arroyo, lioenoiado 
en Dereoho oivi l y oanónioo, abogado 
de los ilustres Colegios de Madrid y 
Soria y seoretario de la Excelentísima 
Dipntaoión y Comisión provinoial de 
esta oorte. 
Certifico: Qae en la sesión oelebrada 

por la Comisión provinoial en 26 del ao
tual, de oonformidad oon el señor comi

sario de guerra da Madrid, se aoordó. en 
oumplimiento de las Reales órdenes de 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, que 
les suministros hechos á lss fuerzas del 
Ejéroita y Guardia oivi l por los pue
blas de esta provinoia, durante el mea 
aotual, son fi los preoios siguientes: 

Raoión de pan de 700 gramos 0*27. 
Idem de oebada de 4 kilos 087. 
Idem de paja de 6 kilogramos 0 24. 
L i t r o de aoeite 1'48. 
Idem de petróleo 1'04. 
Kilogramo de carbón 0*13. 
Idem de leña 0 05. 
Y para que conste, de oonformidad 

oon lo aoordado y fi los efeotos preveni
dos en lss disposioiones oitadas, expido 
la presente, visada por el excelentísimo 
señor vicepresidente de ls Comisión sn 
Madrid fi 27 de Ootubre de 1909. = V . « B . ' 
=Andrés de Goitia —Simón Viñals. 

AYUNTAMIENTOS 
ARROTOOL INOS 

E n el día 14 de Noviembre próximo 
venidero, y horas da las onoe y dooe de 
la mañano, teadrfin lagar en la Casa 
Consistorial del mismo las subastas de 
dereohos de oonsumos para el año de 
1910 fi venta exolusiva las espeoies de 
carnes, líquidos y sal oomún, y fi venta 
l ibre las demás espeoies í«rifadas. 

Los pliegos de Gandiciones se hallaría 
de manifiesto en la Secretarla del A y u n 
tamiento y en el aoto de las subastas. 

Si no se presentasen lioitaderes se oe-
lebrarfin unas segundas subastas en el 
mismo sitio y hora señalados oon arreglo 
fi lo que disponen los artículos pertinen
tes del ramo el día 21 del mismo No
viembre, y si en este día tampooo hubie
se lioitador psra la de venta fi la exc lu
siva, se oelebrarfi una teroera en el r e 
ferido sitio y hora de las dooa de la ma
ñana el día 29 del referido Noviem
bre oon sujeoión fi lo que dispone el re 
ferido Reglamento ea el art. 298. 

Arroyomoiinos 27 de Ootnbre de 1909. 
E l aloalde, 

Benigno Mart in. 
(E.-565. ) 

B A T R E S 
Se hallan terminados y expuestos s i 

públioo per término de quince días: 
L a matrloula de subsidio industrial de 

ests término, y 
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9 Sábado 30 de Octubre de 1909 

E l padrón de cédulas personales, am
bos dooumentos para el próximo añe de 
1910. 

Batres 23 de Ootubre de 1909. =E1 a l 
calde, Tomás Pampa. * 

B U I T R A G O 
L a matrloula de subsidio industrial ds 

esta v i l la , para el próximo ejeroioio de 
1910, se enouentra formada y de mani -
fiaste al públioo por término de quinoe 
dias, en la Seoretaria da este Ayunta
miento, para oir reolamaoiones. 

Buitrago 23 de Ootubre de 1909. = E l 
aioalde, Eugenio Garoia. 

G E R C E D I L L A 
E l proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinario de esta vi l la, para el próximo 
año de 1910, se halla terminado y ex
puesto al públioo en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, oon si fi de oir reolamaoiones. 

Ceroedilla fi 23 de Ootubre de 1 9 0 9 . = 
E i sloalde, Enrique Rubio. 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 
L a matricula industrial de este pueblo 

correspondiente al próximo año de 1910, 
ae halia terminada y expuesta al públioo 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe dlss, para oir re
olamaoiones. 

Gervera d a Buitrago fi 23 de Ootubre de 
19.19. E i alcalde, Braulio Nogal. 

F R E S N E D I L L A S 
E i ptdrón de oélulas personóles de 

esta v i i la , para el año 1910, se halla ter
mina •:••> y expuesto al públioo en ls Se
cretaría de esta Ayuntamiento, por tér-
m i i o de quinos días, para oir reolama
oiones. 

Fres ladillas 22 de Ootubre de 1909.»= 
E l n'oalde, Donato Garoia. 

R O B L E D I L L O DE L A J A R A 
E l padrón del impuesto de oádulas 

personales de este término, formado pa
ra el año de 1910, se halla expuesto al 
públioo por térmico d ¡ quinoe dias en la 
Seoretaria del Ayuntamiento, fi f in de 
que les contribuyentes puadan exami
narlo y presentar las reolamaoiones que 
ssan justas. 

Robla iülo de la Jara fi 27 da Oatubre 
de 1 9 0 J . — E l alcalde, Manuel Alonso. 

V E L I L L A D E SAN ANTONIO 

E l repartimiento individual de la oon
tribuoión, sobre la riqueza urbana de 
este término, para el año venidero de 
1910, se halla formado y queda expuesto 
al públioo en la Seoretaria del Ayunta
miento, por término de ooho dias, para 
oir laa reolamaoiones que oontra el mis
mo se formulen, y transcurrido dioho 
plazo, no se admitirá ninguna qne se 
presente. 

Ve l i i la de San Antonio 23 de Ootnbre 
de 1909.=El aioalde, Laureano Garda . 

V I L L A M A N T I L L A 
L a matricula de la oontribuoión indus-

tr ia l en este termine munioipal, corres
pondiente al año 1910, ae halla expuesta 
al públioo en la Secretarla do eate Ayun
tamiento, para oir reclamaciones, por 
término ds quinos dias. 

> i l laman ti lia 22 ds Ootubre de 1909.» 
E l aioalde, Higinio Lozano. 

Vil lamauti l la 22 de Ootubre de 1909. 
~=E! aioalde, Hig inio Lozano. 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L 0 ~ " 
Se hallan terminadea y expuestos si pú

blioo en ls Seoretaria del Ayuntamiento 
de ests v i l la , por ol tiempo que se expre
sa, los dooumentos siguientes: 

Por quinoe días el proyeoto del presu
puesto municipal pars el próximo año de 
1910. 

Por quinoe dias la matrloula de oontri
buoión industrial correspondiente s i mis 
mo año. 

Villanueva d e l Pardil lo fi 18 de Ootu
bre de 1909.=EI aioalde, I s i d r o Serrano. 

V I L L A R E J O D E ALVANÉS 
E l padrón de células personales de 

esta v i l la , para el año 19)0, se encuentro 
terminado y expuesto al púbüo" por tér
mico de quinoe días, en la Seoretaria del 
Ayuiitami nto, durante cuyo plrzo pue
de ser examinado por ?ua::tas personas 
lo deseen y formular por esorito k a 
oportuuati reclamaciones. 

Villa»ejo de Salvados 22 lo Ootubre de 
1909. mm E l aioalde, E s t e b a n Aloázar 
Alonso. 

D.i e; c ón general ¿el Teuro píbüeo 
Y 

ORDENACION GENERAL 
D E P A G O S D E L E S T A D O 

Habiéudoso extraviado un resguardo 
talonario expodido por la Coja general 
de Depósitos, en tres de Octubre de mi l 
noveoientos tres oon los números 214.824 
de entrada y 73. 416 de registro, corres
pondiente al constituido ft nombre de 
D. José González Pon para responder del 
oargo de Seoretario Mélico del Lazareto 
suoio de Ped*" ' " "*a Santander ft disposi 
oión del Sr.' r8Wseoretario del Ministerio 
de la Gobarnaoió), é importante dioho 
depósito la oantidad de oiete mil quiuien 
tas pesetas nominales eu Deu 'a perpetua 
interior al 4 por 100, se previene fi la 
persona en ouyo p >der ae halle, que lo 
presente en este Direooión general; en 
la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportuuas para que no 
se entregue el rbferido depósito sino á su 
legitimo dueño, quedando dioho resguar
do sin ningún valor ni ef osto transcurr i 
dos que sean dos meses, dasds la pub l i 
oaoión de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de eBta pro
vinoia, sin haberlo presentado, oon t r r e -
glo fi le dispuesto en el artiouio 41 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid treoe de Jul io de mi l noveoien
tos nueve. 

E l direotor general, 
José Martínez Agullo. 

(A.—448.) 

es irería 8e Hacienda 
D E L A 

PROVINCIA D E MADRID 

L a matrionia de la contribución indus
trial en eate término munioipal corres-
pendiente s i año 1910, se halia expuesta 
al públioo en la Seoretaria de ests A y u n 
tamiento, psrs oir reolamaoiones, por tér
mino de quinos dlaa. 

Timbre 
A Ñ O D E 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia ae La dictado la providencia siguiente: 

Üe conformidad con lo dispuesto en el artí

culo 60 de la Instrucción de 26 de Abril de 

1 9 0 0 , declr.ro incursos en el primer grado de 

•premio y recargo de 6 por 100, sobre el im 

porte de sus descubiertos, á los contribuyen -

i tes sujetos á dieba tributación en eata corte 

que pertenece á la zona auxiliar de timbre y 
que resultan incluidos en la relación que que
da en esta oficina. 

Salón Victoria. 
Teatro Barbieri. 

Fulgencio González. 

En cumplimiento del artículo 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el B O L E T I N O F I O I A L de la provincia y en
tregúense á la aeafoa ejecutiva los respecti
vos valores, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que se hace r óblico en conformidad de 

lo prevenido en dicho articulo 6 1 . 

Madrid 2 2 de O tubre db 1 «M<M.=K1 tesoro-

da Hf-cieiídr» F Ruiz de Grijalba. 

E X C M A . J U N T A P R O V I N C I A L 
D E 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar

tículos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di

ciembre de 1907 sobre provisión interina de 

las escuelas de sueldo inferior á 826 pesetas, 

se cu ii ¡- de á los maestros que aspiren á la va

cante de la escuela incompleta de asisten* 

cia mixta de Villanueva de Perales, el 

plazo de cinco dia», á contar desde el de 

la fecha de eate anuncio, para que pre

senten en la Secretarla de la Junta sus ins

tancias d rígidas al señor gobernador-presi

dente de la Excelentísima Corporación, acom

pañándolas de las hojas de servicios debida

mente certificadas. 

Los maestros que no cuenten con esta clase 

de servicios, acompañarán á las solicitudes 

uno cualquiera de los siguientes documentos 

copia del título profesional compulsada por la 

Secretaría, certificación de depó- ito para di

cho titulo ó certificación de reválida; siendo 

suficiente la certificación de estudios del pri

mer año del grado elemental ó la certificación 

de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

En todo caso, los maestros aspirantes debe 

rán señalar sus reespectivas solicitudes el 

domi< i io ó punto de su habitual residencia. 

Lo que se ace público para oonooimiento 

de los interesados y á los efectos prevenidos. 

Madrid 2 9 de Octubre de 1 9 0 9 . — E l secreta

rio, Rafael LópezM ra. 

ES 
j T u « g * d o s d e 1.a i n a t a n o i a 

UN IVERS IDAD 
E n v ir tnd de providenoia diotada por 

el Juzgado de primera inatanoia del dis- i 
trito de la Universidad de esta oorte, 
en los autos ejecutivos qus sigue don 
Hi lar io Cibrifin y de Juan oontra doña 
Amelia Montero Paull ier, oomo madre y 
legal representante de aus menores hijos 
doña Maris dsl Carmen y don Eduardo 
Vivar y Montero, sobre psgo de oanti
dad, se aaoanfi públioa subasta las s i 
guientes: 

Fincas 
Primera. Uns oasa sita en sata cor

te y au cal le de San Ildefonso, señalada 
oon el cúmerotreinta. 

Segunda. Otra oasa sita también en 
esta oapital y au oalle del Marqués de 
Santa Ana, aeñalada oen les números 
siete y nueve; constando les linderos y 
demás oirounstanoias de diohas finoas 
en la pieza separada qneal efeoto so for
mé para la aportación de loa titules co

rrespondientes fi lss mismas, qne han 
sido valoradas respeotivamente per el 
perito nombrado fi tal f in en la oantidad 
de sesenta y oinoo m i l ooheoientas oua
renta y seis pesetss oon noventa y nue
ve oéntimos; y en la de oiento veinte 
mi l seteoientas setenta y oinoo pesetas 
oen veintiséis oéntimos. 

L s Bubasts se celebrará bajo las si
guientes 

Condiciones 
Primsra. E l remate tendrfi lugar p r i 

meramente de nna de las finoas y fi oon
tinuaoión el de la otra. 

Segunda. No s e admitiré, postura que 
no cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio de osda una de diohas finoas. 

Teroera. Para tomar parte ea la su
basta deberán los lioitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por oiento de la tasaoión correspon
diente fi ohda una de las finoas, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta. Los títulos de propiedad ds 
dichos inmuebles, estén de manifiesto 
en ls Esoribania para que puedan ser 
examinados par los lioitadores, debiendo 
oonformareo oon ellos, sin tener dere
oho fi exigir ningunos otros 

Quinta. L s subasta se oelebrarfi en 
este Juzgado, sito en la oalle del General 
Castaños, número uno, el dís veintisiete 
de Noviembre próximo fi las dos de su 
tarde. 

Dado en Madrid fi veintiséis de Ootu
bre ds mi l noveoientosnneve. 

V.* B . a 

E l señor juez de primera instanoia, 
Manuel Moreno. 

E l esoribano, 
Licenciado, Vioente Moreno. 

(A. - 449.) 

UN IVERS IDAD 
E n v ir tud de providenoia del Juzgado 

de primera instanoia del distrito de la 
Universidad, diotada en autos promovi
dos por doña Carmen Sanz y Sftez, para 
que se declare ls ausencia de su espose 
don Vioente Zubelzu y Uoelsy, ouyo 
paradero se ignora, se llama ft éste por 
segunde vez, fi f in de que dentro del 
término de dos meses se presente, asi 
oomo fi las personas que se oreen oon 
mejor dereoho qne sn esposa fi la admi
nistración de les bienes de aquél sino se 
presentare, lo que habrán de acreditar 
al oompareoer oon los dooumentos opor
tunos, parándoles en otro oaso el perjui
oio que haya lugar. 

Madrid veintinueve de Setiembre de 
mi l noveoientos nneve. 

Moreno. 
Ante mi 

Fermín Suárez y Jiménez. 
Es oopia para insertar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de le provinoia de Madrid. 
E l esoribano, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(A.—450.) 

T O R R E L A G U N A 
Don Luis Zapatero González, juez de pri

mera instanoia del partido de Torrela-
guna. 

Hago 8aber: Que en autos ejsontives 
qus sn este Juzgado penden fi instanoia 
del proourador D. Ramón Peñas Andrés, 
en nombre de D. Franoisoo Fernández 
Flores, veoino de Buitrago, oontra don 
Tomás Giménez de Lucas, veoino de Ca
nenoia, sobre pago de pesetas, se ha 
aoordado preoeder fi la venta en públioa 
subasta de los bienes embargados al eje
cutado, que sen loa siguientes: 

U na vigésima parte de nna aooión d J 

http://declr.ro


l i a veintinueve en que se halla dividida 
el terreno denominado Les Cerros, en 
término de Csnenois, destinado fi pas
tos; oabe todo 61 unas ouatrooientas o in -
ousnts fanegas; l inda: al Norte, arroyo 
del Batfin; Mediodía, término de Bustar ! 
viejo; Salieute, Quiñones de Matallana, ; 
y Poniente, arroyo del Vadil lo. Valorada ' 
osta pBrte en setenta y oinoo pesetas. 

Dos y media déniroas partes de las j 
dosoientss noventa en que Ee halle d i v i - j 
dide el terreno llpmado de Los Cerros, 
en el mismo término de Canenoia, y ou
yos linderos son les miamos de ls finos 
anterior. Tasada esta pnrte en trescien
tas setenta y oinoo pesetas. 

E l reuibte tendrá lugar en este Juzga
do el día 24 de Noviembre próximo, á las 
doce; no admitiéndose postura que no 
cubra lf s dos teroeras part> s de la tass
oión, y siendo requisito indispensable 
para tomar pai te en la subasta oonsig
nar previamente en la mesi; del Ju?gado 
el importe del diez por oiento y exhibir 
la oédula personal; y debiendo advertir 
filos lioitadores que de los inmuebles \ 
embargado» y que ee venden no existen 
títulos de propiedad. 

Dado en Torrelaguna fi veintioohe de 
Ootubre de m i l noveoientos nueve. 

Luis Zapatero. 
P . S. M . , 

J o s é S i e r r a 
(D.--11.) 

C H A M B E R I 
E l Juzgado de primera instanoia del 

distrito de Chamberí de e*ta oapital, en i 
providenoia de treinta deSetiembre, ha | 
admitido la demanda de juioio declara- I 
tivo de mayor ouautía incoada p r doña ' 
Magialaua Paasú y TantSairo, ropre- \ 
sentada por el procura tor don Bernabé • 
Palacios y Gutiérrez, oontra don Joa - j 
Joaquín de Castro Silve, por sí y oomo 
representante legal de su mujer, sobre ] 
pago de ouatro rail seiscientas oiuouenta 
pesetas, intereses y oostas, de la que se 
ha oonferido traslado al demandado, y 
en su consecuencia emplazo por medio 
de esta oédula al don Joaquín de Castro 
Silva, por sí y oomo representante legal 
de su mujer, para que en el improrro
gable término de ocha días, siguientes fi 
la pubiio ioión de esta oé lula en los pa-
riódioos i fioiales, oomparezoa eo los au
tos personándose en form*; previniéndo
le que, de no verificarlo, le pararfi el 
perjuicio que hay* lugar en dereoho; y 
qua las capias da la demanda y do los 
dooumentos obrsates en poder del que 
susoribe, y le serán entregados cuando 
oomparezoa. 

Madrid veintisiete de Ootubre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l esoribano, 
Fulgencio Muzas. 

(D.—13.) 

CONGRESO 
E l Juzgado de primero instanoia del 

distrito del Congreso de esta oorte, en 
providenoia diotada en veintiouatro de 
Agesto último, ha admitido la demanda 
de pobreza incoada por doña Pi lar Apari
oi y Simarro, oontra las personas que se 
orean oon dereoho fi las aooiones oúme-
ros 16,51, 194,195, 593, 594, 1.043 y 
1.044 de ls Sooiedsd de impresores y 
libreros, sobre que se declare pebre 
para l it igar sobro roolamaoién de dichas 
aooiones, de la que se hs oonferido tras
lado fi dichas persones, emplazándolas 
psrs qus sn s i improrrogable término 
de quinoe dlss oomparezoan en los su

tes y contestando dioha demanda; prev i 
niéndolas qne, de ne verificarlo, las pa 
rarfi al perjuicio que hubiere logar en 
dereoho. 

T para que sirva de oédula de emplaza
miento fi las referidas personas, que I 
por ignorar quiénes sean y sus domici
lios se insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia, f irme la presente en 
Madrid fi 23 de Ootubre de 1909. m E l 
esoribsno, Rafael Valdivieso. 

(C—218.) 

LAT INA 
Eo la oausa seguida en el Juzgado de 

la Lat ina, oontra Sebastifin Fernández 
Expósito, por el delito de hurto, la Seo
oión segunda de lo oriminal de eeta A u 
dienoia ha aoordado en auto diotado por 
la misma, inoluir fi dioho prooessdo en 
los benefiolos de la Ley de condena oon
dioional, y en v e ta de ser su paradero 
ignorado, se aouerda también se oite al 
mismo para que oomparezoa ante dioha 
Sala, dentro del término de diez dias, 
contados desde la inseroión de este edio
to, fi praoticar la diliganoia prevenida en 
ei artloulo séptimo déla menoionada Ley , 
apercibido de que sí no lo verifioa le pa
rarfi el perjuioio que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 16 de Ootubre de 1909. - E l 
ofioial de Sala, Franoisoe Sánohez Solfi. 

(Núm. 3.364.) (B.—2 763.) 

G E T A F E 
E n v i r tud de lo aoordado en providen

oia de hoy por el eñor juez de instruo
oión de este partido, en el ramo forrando 
psra haoer e(v>otiv8 de D. Pedro Carbe-
nell Bueno la fianza personal que cons
tituyó para la libertad provisional del 
preoesado Federioo Ferrer Sanz, se sa* 
oan fi públioa subasta, que se celebrará 
en la Sala-audienoia de este Juzgado, el 
día 13 de Noviembre próximo y hora de 
las dooe de la mañana, los bienos mue
bles que se reseñen fi continuación; 

Ptas, Cents. 

U n armario de pino, pe
queño, pintado, de un me
tro oiuouenta centímetros 
de sito, por sesenta oentl 
metros de ancho, tasado en 
seis pesetas 

Seis si l las de roble, tor
neadas y talladas, oon asien
to de rej i l la, en mediano 
uso, tasadas en sesenta pe
setas 

Uns mesa cuadrada oon 
pies torneados, oubierta la 
tapa oon bayeta verde, ta-
sada en diez pesetas 

Des cuadros maroo de 
pino y barnizados, imitando 
fi nogal, oon cromos repre
sentando efeotos de oaza, ds 
sesenta oentimetroa de s i 
tos, por cuarenta centíme
tros de ancho, tesados en 
seis pesetas 

Dos pistos ds barro erdi • 
nsrio pintsdos, ds cuarenta 
y oinoo centímetros de diá
metro, representando f igu
res árabes,tasados sn cua
tros pesetas 

Uns percha ds madera 
oon tres colgaderos de me
tal, uno de estos rotos, ta
sada sn oiuouenta oénti
mos 

Des baúles mondes, nno 

6'00 

60'00 

ÍO'OO 

6'00 

ds fistos ds mimbre forrodo 
de hule, sin bandejas, y el 
otro de madera, forrado de 
lona, oon varios comparti
mientos, en mediano use, 
tasados en quinoe pese
tas 15'00 

Total. 101«50 

400 

O'fiO 

No se admitirán posturas que no cu 
bran las dos teroeras partes del avslúo; 
y para tomar parte en la subasta debe
rán los litadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ana oantidad 
igual por le menos al diez por oiento 
efectiva del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serfin admitidos; advirtién
dose que los muebles reseñados obran 
depositados en poder del D. Pedro Ca r 
bono!!, domiciliado en Madrid, calle del 
Príncipe, núm. 16, cuarto primero. 

Getafe 22 de Ootubre de 1909. =V. ° B.° 
«=El juez de i >struooión, Muñoz. =E1 
seoretario, lied. Franoisoo Gui l len. 

(Núm. 3.457.) ( C . - 2 1 5 . ) 

C E N T R O 

E n v ir tud de providenoia diotada per 
el señor juez de nrimera instanoia del 
distrito dal Centro de esta oapital, el 
veintiuno del actual, en demanda i n c i 
dental promovida por don Ellas Barre-
neohea Damboreareoa, sobre que se le 
deolare pobre para lit igar oon los here
deros de don José Mejorada y Viñas, se 
ha oonferido fi estos traslado de dioha 
demanda, aoerdando se les emplaoe, 
para que dentro de nueve dias oompa
rezoan fi oontestarla. 

Y desoonooiéadosa los nombres y do
micilios de dichos herederos de D. Jesé 
Mejorada, demandados, se lea haoe el 
referido emplazamiento por medio de la 
presente oédula, qae se fijaré en el sit io 
públioo de oostumbre é insertará en el 
Diario de. Avisos, Gaccti de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia. 

Madrid veintitrés de Oatubre de m i l 
noveoientos nueve. =V . * B . * = E l juez 
de primera instanoia, Torres.—El esori
bano, P . D., Eduardo Z i r an dieta. 

( C — 2 1 6 . ) 

B U E N A V I S T A 
E n el rollo del juioio de faltas que en 

grado de apelación ha pendido en este 
Juzgado oontre Eduarno Arévalo Pérez, 
por infraooión de la ley de oaza, se ha 
diotado la sentenoia ouyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor s i 
guiente: 

Encabezamiento.— Sentencia: E n la vi
l la de Madrid fi 3 de Jul io de 1909. 

E l Sr . D. Alberto Vela y Ló ez, juez 
de instruooión del distrito de Buenavís
ta de esta oorte; habiendo visto el juioio 
verbal de faltas que en grado de apela
ción pondo en este Juzgado, procedente 
del munioipal de este mismo distr i to , 
seguido entre partes: de una, el Minis
terio fisoal, y de otra, oomo apelante, 
D. Eduardo Arévalo y Pérez, mayor de 
edad y veoino del inmediato pueblo de 
Canillas, por infraooión de la ley de oaza. 

Parte d spositiva.— Fal lo: Qae debe 
oonfirmar y oonfirmo en todas sus par • 
tes la sentenoia apelada, feoha primera 
de Junio anterior, per la qua en ella se 
oondens fi Eduardo Arévalo Peres fi la 
pena de 25 pésetes de multe, fi otras 25 
pesetas también de multa, oomo premio, 
al aprehensor Antonio Cerrejón, y si pa
go de las oostas, sufriendo por razón de 
diohas maltas, oaso de insolvonois, el 

arresto subsidiario oorrespondiente, y 
condenándole asimismo al pago de lss 
oostas ds ests instanoia. 

Y firme que ees ests sentenois, oon 
testimonio de ls misma, qae expeiirf i el 
sotuario remítase oon ofioio y devolución 
de los autos municipales al Juzgado mu
nioipal de este distrito de que proceden 
psrs su ejeoooióa y oumplimiento. 

As i por esta mi sentenoia, definit iva
mente juzgaode, lo pronuncio, mando y 
firm.=*Alberto Vela y López. 

Y para que sirva de notif ioaoión de d i 
oha sentenoia al D. E iuardo Arévalo 
Pérez, ouyo domioilio y aotual parador» 
se ignora, expido la presente célula 
que firmo en Madrid fi 15 de Oatubre 
de 1909.» José Dalmau. 

(Núcn. 3 347.) (B .—2.750. ) 

C E N T R O 
Vioente Larios, qua vivió en la calle 

de Mesón da Páreles, 49, so le cita por 
hurto, para qua compartía ante el J u z 
gado instruotor del distrito del Centro, 
durante el término de diez días. 

Madrid 16 de Oaíubre de 1909.—Felipe 
Torres .—El esoribano, P . D., E i u a r d o 
Zaraudiett;. 

(Núm. 3.418.) (B.—2.815.) 

Blas Reina, Bartolomé N., ouya n a t u 
raleza, estado, prafesión, cdsd y señas 
personales se desconocen, tuvo su domi 
Cilio últimamente en la oalle del Ro j o 9, 
entresuelo, se le oita por contrabando 
de tabaco, ha de presentarse ante el Juz 
gado de instruooión del Cá a r o , dentro 
del plazo de diez días. 

Madrid 20 de Octubre de 19.;9.=Felípe) 
Torres.=E1 esoribano, Joaquín Fe r r e r . 

(Núm. 3.419.) (B.—2.816.) 

CONGRESO 
Don Juan Murlesíu y Sato, juez de p r i 

mera instanoia* é instruooión del d i s 
trito del «Jongraso da esta oorte. 
Por el presento oito, llamo y emplaza) 

fi Enrique Serrano Nogués, untura! da 
Almusaoes, Valencia, hijo de José y do 
Agustina, camarero, soltero, de v e i n t i 
nueve años, que vivió eo la oalle del 
Sombrerete 11, 4 . " núm. 8; y Antonio 
Yuste Soler, natural da Banisoda, Valen-
ola, hijo de Cir i lo y Antonia, vendedor, 
soltero, de treinta años, domi j i l ia lo en 
la oalle de Caravaoa, 15, patio, psra que) 
eu el término de diez días, contados 
desde el siguiente al ea qae esta r equ i 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Ssla-audisnuia, s i t s 
en el Palaoio do los Juzgados, oalle del 
General Castaños, oon el objeto de r e c i 
birles leolaraoión indagatoria y llevará 
efeoto sa prisión, apercibidos qae, de no 
verificarlo, serfin deolarados rebeldes y 
lea pararfi el perjaioio fi que hubiere 
lagar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo fi 
todas las autoridades, y ordeno fi loo 
agentes de la polioía judioial prooedan i 
la busos ds loe expresados prooesados, 
ouyas señas personales se desconocen, j 
en el oaso de ser habidos los pongan ft 
mi disposioión en dioho Juzgada. 

Madrid 16 de Ootubre de 1909.— Jasar 
Morlesín.*=El esoribano, Guil lermo Pé
rez Herrero. 

(Núm. 3.421.) (B.—2.818.) 
HOSPICIO 

Hernando Garola José, hijo de José y 
Antonia, natural de Vita (Avila), salteros 
dependiente de oomeroio, de veintiún) 
núes, eststurs baja, oolor bueno, polo) 
pardo, ojos pardos, viste traje oscuro. 



4 Sábado SO do Ootubre de 1909 

qne v i v ó oalle del Ol ivar, núm. 15 y ron
da de Embajadores, núm. 8, onyo para
dero ae deaoonoce, se le oita por hurto 
para qne oomparezoa ante el juez de ins 
truooión del distrito del Hospioio, en el 
término de diez dlss. 

Madrid 19 de Ootubae de l 'J09.=Visto 
bueno.=Ei señor juez,Oarols del Pozo. 
=E I esoribano, J . María de Antonio. 

(Núm. 3.423) B.—2.819.) 
INCLUSA 

Don Rafael Garoia Vázquez, juez de p r i 
mera instsuoia é instruooión del dis -
trito de la Inclusa de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

a Isidro de la Peña Gómez, de treinta y 
tres eñ' s, oasado, jornalero, natural de 
Puebla Nueve, partido judioial de Tala-
vera de la Reirr , provinoia de Toledo, 
qne ha vivido últimamente en la oalle de 
Eroi l la , 22, para que en el término de diez 
días, oontados desde el siguiente si en 
qne ests requisitoria se inserte en la Ga 
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala-
audienoia, Bita en el Palaoio de los Juz 
gados, oslle del General Castaños, oon 
el objeto de que oumpla en la Cároel 
Gelnlar la oondena de ouatro meses y un 
día de arresto que le fué impuesta en 
oausa por lesiones, apercibido que, de 
no verifioarlo, será deolarado rebelde y 
le pararfi el perjuioio fi que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo fi 
todas las autoridades y ordeno fi los 
agentes de ls policía judioial prooedan fi 
la busos del expresado procesado, ou
yas señas personales son: de estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
aguileña, color del rostro bueno, viste 
oon pantalón azul y ohaqueta, y en el 
oaso de ser habido lo pongan fi m i dispo
sición en ls Cároel Celular de esta oorte. 

Madrid 20de Ootnbre de 1909.—R. Gar
oia Vázquez.=EI esoribano, Pedro Sfin-
ohez-Govisa. 

• (Núm. 3.424.) (B.-2 .820.) 

UNIVERSIDAD 
Valero Gabezuelo, Juana, qne viv id 

oalle de la Aduana, núm. 21, piso cuarto, 
y ouyo aotual paradero se ignora, se la 
oita oen objeto de ampliar su deolara
oión ordenada per el juez de la Univer
sidad, en causa que se dicta por robo de 
metálico, para que oomparezoa en el ex
presado Juzgado en el término de oinoo 
días. 

(Núm. 3.425.) (B.—2 821.) 
CONGRESO 

Den Edelmiro Tr i l lo y Señoracs, juez de 
instruooión del distrito de la Latina de 
esta oorte. 
Por al presente oito, llamo y emplazo 

á Quiterio Benftez, nanural de Hinojosa, 
provincia de Cuenoo, de unes ouarenta 
años de edad, oasado, de ofioio labrador, 
qne fué oriado de D. Rioardo Fábregas 
Aloolea, veoino de Vioálvsro, y ouyo 
aotual paradero ee ignora, para que en 
Ol término de diez días, oontados desde 
el signiente al en que esta requisitoria se 
inserte en \ñ Gaceta de Madrid, oompa 
rezoa en mi Sala-audienoia, sita en el P a 
laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de responder fi 
les cargos que le resultan sn oausa que 
oe le sigue por estafa, aperoibido qne, 
ds no verificarle, será deolarado rebelde 
7 le pararfi el perjuicio fi qne hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo rnego y enoargo fi 
todas laa autoridades y ordeno fi los 
agentes de ls polioía judioial prooedan fi 
lo busos del expresado prooessdo, ouyas > 
señas personales son: estatura regular, | 

delgado, moreno, pelo castaño, ojos 
pardos, afeitado, es algo tartamudo, y 
vestía traje oompleto de pana y gorra, y 
en el oaso ds ser habido lo pongan fi m i 
disposición en eate Juzgado. 

Madrid 20 de Ootubre de 1909.=Ele l -
miro Tr i l io .=E1 esoribano, Julián V i l l a -
nueva . 

(B.= 2.827.) 

v -

Juzgados municipal ea 

S A N MARTÍN D E L A V E G A 
Por el presente se oita, llama y em

plaza fi Alberto Vidas Garoia, r*e 28 años 
de edad, soltero, jornslero, natural de 
Ooaña, veoino de Arganda del Rey, y cu-
yo aotual paradero se igners, para que 
en el término de teroero día, fi oontar 
desde la inseroión de este anunoio en el 
BOLETÍN OFICIAL , oomparezoa en este 
Juzgado fi sufrir la pena subsidiaria de 
tres dias de arresto menor en equivalen» 
oia de las quinoe pesetas de multa que se 
le impusieron en juioio de faltas oelebre 
do eu este Juzgado, en quinoe do Junio 
último, por usar armas prohibidas, de 
las que ha resultado insolvente; apercibi
do que de no haoerlo le pararfi perjuioio. 

San Mart in de la Vega 13 de Ootubre 
de 1909.=El juez munioipal, Deograoiaa 
Piedra. 

(Núm. 3.356.) (B.—2.757.) 

CHAMBERÍ 
E n v i r tud de providenoia del señor don 

José Sánchez Moreno, juez munioipsl s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oerte, se cita, llama y emplaza fi 
Jusn González, ouyas demás oiroune-
tsnoias y aotual paradero se ignoran, 
para que e n término de eegundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado fi extingnir 
la pena impuesta en juioio de faltaa 
número 1.215 de 1909, baje aperoibi
miento de que, s i no lo verifioa, le parará 
el perjnioio qne haya lugar. 

Madrid 9 de Ootubre de 1909. - V . ' B . ' 
—Sánchez Moreno. =E1 secretario, Lu is 
Garr ido. 

(Nóm. 3.371.) (B.—2.770.) 

E n v i r tnd de providenoia del Sr. don 
José Sánohez Moreno, juez munioipal su • 
píente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza fi Celest i
no Alvarez Cnerve, ouyas demás oirouns
tanoias y aotual partdoro se ignoren, pa-
rs que en término de segundo dis oom
parezoa eo dioho Juzgado fi extinguir la 
nena impuesta en juioio de faltas núme
ro 1.037 de 1909, bajo aperoibimiento de 
que, ai no lo verifioa, le pararfi el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Ootubre de 1909. — V . # B . # 

=Sánohez Moreno.—El seoretario, Lnia 
Garrido. 

(Núm. 3.372.) (B.—2.771.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
Joeé Sánohez Moreno, juez munioipsl s u 
plente del distrito de Chamberí de ests 
oorte, se oita, llama y emplaza fi Manuel 
Navarro Linares, ouyas demás oiroune-
tanoiaa y aotual paradero se ignoren, pa
ra qne en término de eegundo dia oom
parezoa en dioho Juzgado fi aer reoone-
oido per el médioo forense, en el expe
diente núm. 1.298 de 1909, bajo aperoibi
miento de qne, si ne ls verifioa, le pararfi 
el perjnioio qne haya lugar. 

Madrid 9 de Ootubre de 0900. aa 
V.* B.*=S4nohsz Moreno.—El seoreta
rio, Luis Garrido. 

(Núm. 3.373.) (B.-2.772. ) 

En v i r tnd de providenoia del señor don 
Joeé Sánohez Moreno, juez munioipal su 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oerte, se oita, llama y emplaza á Ceoilio 
Martínez Rubiato, ouyas demáa oir
ounstanoias y aotual paradero ee igno
ran, para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado fi ser reco
nocido por el méiioo f-renae en el ex
pediente núm. 1.275 de 1909, bajo aper
cibimiento de que, s i no lo verifioa, le 
pararfi el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 9 do Ootubre de 1909.=V.' B.» 
—Sánch'-z Moreno .—E l seoretario, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 3.374.) (B.—2.773.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
José Sánchez Moreno, juez munioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza fi Juan 
Pérez, ouyas demás oirounstanoias y ao
tual paradero se ignoran, para que oom
parezoa en dioho Juzgado el día 13 de 
Noviembre próximo, fi ias once, fi ce
lebrar juioio de faltas núm. 1.203 de 
1909, bajo aperoibimiento de que, s i no 
lo verifioa, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Ootubre de 1909.=V.* B . # 

—Sánchez Moreno.—El seoretario, Lu is 
Garrido. 

(Núm. 3.375.) (B.—2.774.) 

En v i r tud de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez munioipal su 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y empoza fi Narciso 
Garoia, Antonio Moreno y Ramón A l va 
rez, ouyas demás oirounstanoias y actua
les paraderos se ignoran, para que en tér
mino de segundo dis oomparezoan en d i 
oho Juzgado fi extinguir la pena impues
ta en juioio de faltas núm. 1.231 de 1909, 
bajo aperoibimiento de que, si no lo ve r i 
fican, les pararfi el perjuioio que haya l u 
gar. 

Madrid 9 de Ootubre de 1909.=V.° B . ' 
=Sánohez Moreno. =E1 seoretario, Ln is 
Garrido. 

(Núm. 3.376.) (B .-2 .775.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, l lama y emplaza á Antonio 
Rubio Garrido, ouyas demás oirounstan
oias y sotual paradero se ignoran, para 
que en térmiuu de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado á extit guir la 
pena impuesta en juioio de faltas núme
ro 1.260 de 909, bujo aperoibimiento de 
que, si no lo verifioa, le parará el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 9 de Ootubre de 1909. = V / B . # 

=Sánohez Moreno. = E l seoretario, Luis 
Garr ido. 

(Núm. 3.377.) (B.-2.776. ) 

E n v ir tud do providenciadei Sr, D. José 
Sánchez Moreno, juez munioioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de ests 
oerte, se oita, llama y emplaza fi Juan 
Gutiérrez, cuyas oirounstanoias y aotnal 
paradero se ignoran, para que comparez
ca en diohe Juzgado el día 13 de Noviem
bre próximo, fi las onoe, fi oelebrar j u i 
oie de faltas núm. 1.259 de 909, bajo aper
cibimiento de que, si ne le verif ica, le 
parará el perjuioio que ha j a lugar. 

Madrid 9 de Ootubre de l909.=V. B.» 
Sánchez Moreno. — E l seoretario, Luis 
Gsrr ido. 

(Núm. 3 378.) (B. 2.777.) 

COMISIONES L IQUIDADORAS 
DEL 

II.' Batallón de Artillería de Plaza 
Y 

REGIM E N T O ARTILLERÍA A P IE . . . . . 
(Antiguo» de la Isla de Cuba) 

Rslsoidn nominal de los créditos onyea 
poseedores rssiden en el extranjero, 
que deben presentar en ests Comisión 
Liquidadora los dooumentos justifica
tivos de sus respectivos oréditos an si 
plazo de tres meses, oontsdos desde la 
feohs que se publique esta rslsoión sn 
le BOLETÍN OFICIAL de la provinoia de 
Madrid y Gaceta de Madrid. 

A c r e e d o r o o 

D. Antonio Setién, apoderado de don 
Telmo Vega; su residecoia, Santiago de 

Cuba. 
Sres. Voga y Capoti l lo, Cienfuegos. 
Sres. Miret y Crespo, Habana. 
Sres. Pereda y Pereda, idem. 
D . Emi l io Lat orre, idem. 
D . Vioente Gregorio Rodríguez, San

tiago de Cuba. 
Getafe 9 de Ootnbre de 1909. a a B . * 

=E í jefe represéntente, Aymóride.— E l 
oemandante, Fermín Castillo. 

(Núm. 3.540.) 

Relación nominal de los aoreedores qne 
deben presentar en esta Comisión L i 
quidadora Ies dooumentop justificati
vos ds sus oréditos en el plazo de nn 
mes, fi partir de ls feoha en que se pu -
bliqne esta relsoión sn la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFIOIAL de la pre
vínola. 

A e r e o d o r o a 

D. Dámaso Valere Blasco. 

Getafe 9 de Ootubre de 1909. =V . » B / 
— E l jefe representante, Ayméride. «= E l 
oomsndants, Fermín Casti l lo. 

(Núm. 3.541.) 

i . e r Tercio de la Guardia CÍYÜ 
ANUNCIO 

E l día onoe de Noviembre próximo, fi 
Isa onoe horas, tendrfi lugar en el Cuar
tel que ocupa ls fuerza de la Comandan
cia de Madrid de este Tercie, sito en ls 
oalle de Garoia Paredes, números 2 y 
4, ds esta oapital, la venta en públioa 
subasta de oinoo caballos, olasifioados ds 
inútiles para el servioio del Cuerpo. 

Lo qus ae hace saber para conoci
miento de los señores que deseen tomar 
parte sn ls lioitsoión. 

Madrid veintiooho de Ootubre ds m i l 

noveoientos nneve. 
E l coronel subinspector, 

José Inieato Huerta. 

(E.—566.) 
• -

Impruia de A. Alonso, BarH*ri,V&\ Madrid 


